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CONSIDERANDO: 

 
 Que, con la Resolución Suprema N° 189-2024-PCM, se acepta la renuncia 
formulada por la señora LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA al cargo de Ministra de 
Estado en el Despacho de Cultura; 
 
 Que, con la Resolución Suprema N° 193-2024-MC, se nombra Ministro de 
Estado en el Despacho de Cultura, al señor FABRICIO ALFREDO VALENCIA 
GIBAJA;  
 
 Que, mediante la Resolución de Contraloría N° 267-2022-CG, se aprueba la 
Directiva N° 016-2022-CG/PREVI “Rendición de Cuentas de Titulares y Transferencia 
de Gestión”, (en adelante la directiva), con la finalidad de regular las disposiciones para 
el desarrollo de los procesos de Rendición de Cuentas de Titulares y Transferencia de 
Gestión en condiciones que garanticen la transparencia de los resultados de la gestión 
y del uso de los recursos públicos y bienes del Estado, la continuidad de la prestación 
de los servicios públicos, así ́como, el ejercicio del control social de la gestión pública, 
en beneficio de la población; 
 
 Que, el literal a) del sub numeral 6.4.2 del numeral 6.4 de la citada directiva 
dispone que el Titular Entrante tiene la obligación de conformar el Equipo de 
Transferencia del Titular Entrante (ETTE), designando a sus integrantes y 
Responsable, mediante documento;  
 

Que, el numeral 5 del Anexo N° 1 de la aludida directiva señala que el Equipo 
de Transferencia del Titular Entrante “es el órgano conformado y supervisado por el 
Titular Entrante para el proceso de Transferencia de Gestión, conformado como 
mínimo, por tres (3) personas que pueden ser funcionarios o servidores públicos de la 
entidad, bajo cualquier régimen laboral, contractual o de cualquier otra naturaleza y/o 
por ciudadanos. Tiene un responsable designado por el Titular Entrante”;  
 
 Que, en ese contexto, resulta necesario conformar el citado Equipo de 
Transferencia del Titular Entrante, de acuerdo a la normativa que regula la materia; 
 
 Con el visto de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 
 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y sus modificatorias; la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de 
Cultura y su modificatoria; el Decreto Supremo N° 005-2013-MC, Decreto Supremo 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura; y, 
la Resolución de Contraloría N° 267-2022-CG, que aprueba la Directiva N° 016-2022-
CG/PREVI “Rendición de Cuentas de Titulares y Transferencia de Gestión”; 
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SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Conformar el Equipo de Transferencia del Titular Entrante para el 
proceso de Transferencia de Gestión del Ministerio de Cultura, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

 
- La señora JESSICA GABRIELA FLOREZ CUENTAS, quien lo preside. 
- La señora MARIELA MARINA PEREZ ALIAGA. 
- El señor JAIME GUTIERREZ ROSAS. 

 
Artículo 2.- Poner en conocimiento la conformación del Equipo de 

Transferencia del Titular Entrante a la señora Leslie Carol Urteaga Peña, en su 
condición de Titular Saliente del Ministerio de Cultura, en el plazo máximo de un día 
hábil de expedida la presente resolución. 

 
Artículo 3.- Notificar la presente resolución a los miembros del Equipo de 

Transferencia del Titular Entrante conformado en el artículo 1 de la presente 
resolución. 

 
Regístrese y comuníquese.  
 

 
 

Documento firmado digitalmente 
 

FABRICIO ALFREDO VALENCIA GIBAJA 

Ministro de Cultura  
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